Dra. Diana Gonzalez

Ciclo de mesas de debate: “Desde la revisión y el intercambio… hacia la contribución colectiva a las prácticas sobre el desvínculo/adopción”

Mesa1. Formas en que el/la niño/a privado/a de su familia de origen

es integrado/a a otra  familia

A continuación transcribimos  la exposición de la Dra. Diana Gonzalez, Abogada, dedicada a la defensa de los DD HH de niños, niñas y adolescentes; asesora en el Parlamento a la Senadora Margarita Percovich en temas de infancia, adolescencia, género y diversidad sexual.
Uno de los principales  enemigos en los trámites de adopción es el secreto, la falta de transparencia. 

 No hay investigaciones….¿Porqué persiste la falta de transparencia y garantías en los procedimientos?¿Que pasa? Quienes son?  ¿Qué motiva estas prácticas (institucionales y no institucionales)? No tenemos datos sobre adopciones….

¿A largo plazo, la adopción ha sido una buena respuesta para lo niños y niñas?

¿Los resultados son diferentes si se realizan por la vía institucional o por la vía indirecta? ¿Cómo incide la “ilegalidad” de la adopción en la vida de los y las adoptadas. 
Sobre la adopción contamos con pocos datos, básicamente de  países del norte, países  con especial  interés en promover las adopciones internacionales.  Paralelamente nuestros países no investigan como se llegó a la adopción, qué ocurrió con la familia de origen.  No se han analizado realmente las causas ni las motivaciones que dieron lugar a que un niño quedara integrado en una familia adoptiva. 

Cuando se piensa en el niñ@ sujeto de derechos, resulta imperativo revisar  el modelo de adopción.  Para que la adopción sea un instituto legítimo y constitucional, es necesario revisar las bases sobre las que se asientan las instituciones y las normas que la conforman. 

La adopción es una institución arcaica, con origen  en el Derecho Romano, una institución en la que  una persona que no tenía derechos era transferida de una familia por disposición de los “paters”.  Esta institución la hemos tironeado durante siglos hasta hoy, tratándola de adaptar a un modelo distinto, basado en la Convención de los Derechos del Niño
Hablar de la adopción desde la perspectiva de la Convención de los Derechos del Niño implica una transformación radical del modelo.   El problema es que tenemos que transitar el cambio paradigmático sin que sean los mismos niños los que paguen las consecuencias de estar en un proceso de transición.   ¿Será posible?   Si para un solo niño la adopción fuera un camino válido, en un momento histórico determinado, valdrá la pena mantener esta institución para él.  Pero muy probablemente, a largo plazo nos demos cuenta que existían para ese niño muchas mejores alternativas que hoy no hemos instrumentado.  Los tiempos de los niños no esperan los cambios institucionales.  Contradictoriamente,  si no cambiamos las prácticas tampoco cambian las instituciones. 
…Pensemos todo lo que supone hablar de adopción en un marco de la CDN………
En primer lugar es necesario revisar la “Patria Potestad” como institución de sometimiento, ¿Cómo es posible que todavía pensemos que unas personas, las adultas, por el solo hecho de ser padres, tengan derecho absoluto a  disponer de otros, los hijos? 
Además, es imperativo eliminar las “categorías de hijos”: matrimonial, no matrimonial, adoptado.  ¿A qué responden estas categorías?  Seguramente nada tienen que ver con los derechos humanos.
Debemos dar el salto de aquella adopción dónde el niño era transferido, como un bien, de una familia a otra por la de un niño, sujeto de derechos que, con derecho a integrar una familia, acepta y es aceptado en un núcleo familiar que no es el del origen, como una de tantas formas de crianza que la sociedad ha generado.   Familia que  lo recibe con su historia y con los vínculos que tiene, buenos o malos, a fortalecer o a distanciar según a cual nos refiramos, pero sin que ello implique dejar de ser quien es.  Hoy, las personas adoptadas, tienen que pagar un precio altísimo para tener garantizado su derecho a la vida familiar: modificar su identidad y perder los vínculos con toda la familia de origen (no solamente con quien eventualmente le maltrató –por acción u omisión-)  ¿Por qué? ¿Para criarlo en calidad de hijo es necesario “poseerlo”?  ¿No es este un vestigio de la patria potestad como derecho de propiedad del pater sobre los hijos? 
Cómo se conciba la integración del niño a esa familia y cómo se gestione determinará si  estamos en el terreno de la adopción o en el de la trata de personas, es decir la “movilización de las personas para su explotación (en este caso un niño es transferido de una familia a otra para que la destinataria  tenga el hijo que desea, y esto en el mejor de los casos). 
Los niñ@s son sujetos de derechos que no pueden –legítimamente- estar mas a disposición del Estado ni de médicos ni abogados, ni técnicos, ni jueces, ni tampoco a disposición de la familia que quiere adoptar. No son objetos, son sujetos por sí mismos. La gran dificultada de los niños es que dependen en mayor o menor medida de otros, adultos.  Esta dificultad la comparten con otras personas que también transitan situaciones de vulnerabilidad:   adultos en extrema pobreza, ancianos, personas con discapacidad.   Y esos adultos, sean familiares, operadores sociales o representantes de instituciones estatales,  todavía tienden a condicionar las tareas de cuidado al sometimiento del niño a su persona, es decir, para guiarlo, cuidarlo, atenderlo ponen como condición, disponer sobre él. Estamos aquí enfrentados a un problema ético.
¿Puede quedar a disposición de la familia adoptiva si le informa al niño su origen? La identidad es un derecho humano, no es un derecho disponible, menos aún disponible por personas distintas del titular de ese derecho.   La dificultad para acceder a datos, bajo el supuesto derecho a la privacidad, ha sido una trampa para los adoptados.  El secreto no es lo mismo que la privacidad.   La privacidad es un derecho humano que suele ser vulnerado en las instituciones que intervienen en situaciones sociales, en el ámbito de la salud, en las instituciones de protección, en las judiciales.  Es común ver cómo se manejan datos de la vida privada de las personas con total liviandad.     Muy distinta naturaleza tiene el secreto como obstáculo para el ejercicio de derechos por parte de los adoptados/as.   ¿Como puede un adoptado/a conocer y buscar su origen si ni siquiera tiene datos de su origen o si los tiene le han sido mal informados?

Creo que lo importante es que visualicemos que hasta ahora el tema de los derechos de los niños se concebía como un tema del ámbito privado, porque los niños eran objeto de derechos a consideración de quienes los representaban.   Ahora sus derechos corresponden al ámbito público,  porque se trata de derechos humanos.     Si estas personas no son respetadas en el proceso de inserción familiar, si no tienen garantizado un  proceso transparente, legítimo y respetuoso de los derechos humanos,  ingresamos en el terreno de la trata de personas. 
Cuando hablamos de derechos humanos el Estado no puede quedar por fuera, porque es el principal responsable.    En la encuesta a la que refería la compañera, se hablaba de la percepción de la gente de que el Estado puede dejar a sus niños abandonados en instituciones o que puede demorar o no respetar determinado orden.  Cuando hablamos de derechos humanos hablamos de asuntos públicos y no podemos renunciar a  exigir al Estado que cumpla su deber primordial: garantizar los derechos humanos.  De lo contrario, deja de existir el  Estado de Derecho. 
Quiero subrayar que el debate actual centrado en quién es el actor institucional que  “dispone de los niños para adopción” está basado en un error conceptual y jurídico.    Quien tiene responsabilidad de garantizar los derechos humanos es el Estado y esta responsabilidad no la puede delegar en particulares.  Lo que tampoco debería ocurrir es que el Estado quede solo y a su solo arbitrio.  La comunidad también es responsable, es necesario el control de las organizaciones sociales sobre las acciones u omisiones del Estado, exigir transparencia, informes, rendición de cuentas.   No olvidemos que históricamente han sido  los movimientos sociales los  que han presionado a los Estados para que cumplan con su rol de garante de los derechos de las personas, para prevenir o denunciar corrupción.  
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